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Resultando que con fecha 19 de febrero de 1972 y por h~ber
fal1¡;cido doña Dolores Ortega Garzón, la vivienda. número 5 de
la calle Luis' Díaz Cabeña, fué adj udic!...da a. los solicitantes
sciiG;cS Ortega Ga.rzó'n;

Hesult.ando que con fecha 15- de diciembre de 1927 fué cali
ficado el pro'vede para la construcción de un grupo de vivien
dEL" L.unoe l.adiea la vivi~r;da dcscri~a .nté.H'ioJ.menlc, bahl¡)l1c!c
sele concedIdo los benef1clOs de prescarr.o, prima y exencIOnes
thbutarias .

Considerando que la duración de' régimen. legal de l~s vivi~n
das de Pl"otCCclón oficial es el de cincuenta aros que dútenlllna
el 81'iJC'ujo' 2.0 de su- Ley, aprObaóa por Decreto 21;11 WCJ. y
HJO ciúi Heglamento de 24 de julio de 1968 para su. apli~t1.dón,
C011 la excepción contenida en ia 2." y 3:" de sus dISposIcIones
transitcrias p&ra aquellas viviendas cuyos regírnencs anteriores
han sido (jer~gados;

Considerando que los pru-pietariós de viviendas de protección
oficial qu'e no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones. que ímpoi:1e su régimen podrán solicitar -la descali
ficación voluntana de las mismas, a la qua se podrá acceder
cen ¡<lS condiciones y requisitos e-xpresadós en los artícúlos -147 y
148 de su Reglamento.

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Inst1tu~o Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficIOs económicos directos recibidos, asi como. el pago de las
bonificacíones y exenciones tributarias disfrutadas, 'no constB.ndo
por otra parte 56 deriven perjuicios pura terceras persunas al
llevarse a efecto esta dEfscalíficación.

Visto el apartac;lo b) del articulo 25 del texto refundido de
la Lev de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2131/190~, oe 24 de julío; los artículos 147, 148, 149 Y dispo
sü,:ion2s transitorias 2," y.3: a del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha/acordado descalificar la vivienda de pro~

tección oficial· número 68 del plano general, hoy número· 5 de ·la
calle de Luis Díaz Cobeña, de Ma(~rid, soiícitada por sus pr-o
pietarios don Antop.io y don José Ortega Garzón,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di.as guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1974.-P. D., el Subsecret.ario, Dan

causa de Miguel

Ilmo. Sr. Director general del Instituto N~cíonal de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M"-VS,529/66, 'del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida POI don Vicente...Sampol Bartual, de la vivienda sita
en pISO (lécimo, tercero retra' C, de la finca número 13 de
la ca!le Seseña, d, esta capital;

Resultando que el señor· Sampol Bartual mediante escritura
otorgada ante el Notario de esta capital don Angel Aguiar Gar
da, con fecha 29 de sl3.ptiembl'e de 1970. baía el nümero 2312 de
su proto&olo, adquirió por compra .lf la Cooperativa de Viviendas
•Esla.. la vivienda anteriormente descrita, figurando inscrita eh
el F.~istro de la Propiedad número 9 de los de Madrid en el
tom)) 1.838, libro 894 de Carabanchel Bajo, folio 5, finca mime
ro 73.659, inscripción segunda

Resultando que con fecha 18 de mayo de 1969 fué calificado
definitivamente el proyecto para la construcción del inmueble
donde radica la vivienda citada, habiéndose concedido los be
neficios de exenciones tributarias y subvención de 30.000 pe-
setas; .

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das' de protección oficial es el de cincuenta años que determina
el artículo 2.° deo_su Ley, aprobada por Decreto 213111963,. y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli,cación, con
la excepción cont~ida en la 2," y 3.a de sus disposiciones tran
sitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes anteriores han
sido derogados; " '.'

Considerando que:los propie-tanos de viviendas de protección
ofiCIal que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a la¡¡.
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
CQ!l' las condiciones y re-quisitos expresados en los artículos 147 y
148 de su Reglamento.

Considerando que se. ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vívienda el haberse rcinu;grac1o los be
neficios económicos directos recibidos, asi como el pago de las
boniIicaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para. terceras personas al
llovarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado bJ del artt'culo 25 del texto refundido de la
LJ¡lY de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre·
ti? .213Jj1963, ~e2~ de""julio; los articulas 147, 148, 149 Y dispo
s~clOn0s tranSltbrIas 2.a y 3," del Reglamento para su· p~lica
cIón, •

Este Ministerio ha acordado descalificar la vh¡ienda de pro~

tec"Ción ofidaJ~ sita en pisó décimo, tercero, letra C, de la finca

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda;

número 13 de la calle Seseña. de esta capital, solicitada por su
propietario don Vicente Sampol Bartual. /'

Lo que. participo a V L para su ccnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m uchos ~,ños.

Madrid 19 da julio de 1974.-P. D, el Subsecretario, Dan
causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

LOCAL
RESOLUCION del Avunfamien..to· de Arrecife (Las
Paim2s) referente. a fa expropiación del terreno que
se menciona.

ADMINISTRACION
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El Alcalde Presidente del excelentísimO Ayuntamiento de
Arrecife (Las Palm~s), hace silber: Que habiéndose padeddo
omisión involuntaria en el edicto de esta AJcaldía de fecha 24
de julio último, relativo a la expropia:::ión forz\)sa de un terreno
de 10.0(1() metros cuadrados', ubicado en la dotación escolar 41e
la zona décL'l1a del plan 'general de ordenación· urbai1ll>l con
destino a la construcción de un Colegio Nacional de Em:epanza;
General Básica, por l'1J, presente se completa e . mismo en el
sentido de incluir cerno .preslllltos propietarios,_ aparte de los
citados eIl .el edicto de referen.:ia, a los herederos de don
Pedro Cabráa Domfngucz, contándose el plazo seilalado en el
repetidamo:r:;te cilB.do edicto, para el leva:1tamient.o del acta
previa" a la;, oc:mJación, .. a partir. de la publicación del p-resento
en el ",BoletinÓ~"icial del E$tado~. ",' '

Lo que Ee hace público para general conocin1'iento.
Arrecife, 2 de agosto de 1974.-El Alcalde.-6.990-A;

ORD¡'~Nd8 19 de 'julio de 1974 por la que se desca
itfica la vivienqa de prr,tcc:::ión oficial, sita en pi~'

so 3.<> de la finca· número 7 de la caüe Asturias.
de Lá Corwla, d.e don juan At:tonio Herdi.iias Mos
quera

Umo. Sr.: Visto el expediente C-VS-1l3"/5R, del Instituto Na
cional de Ola Vivienda, en orden a la d<:;bcahljc~dón voluntaria
promovida por donjuan Anlonio BerdJñas MosqueTa, de la vi
vienda Sitll en piso 3." de la finca numero 7 de_la. calle de Astu~

rias, de La Coruña;
Resultamlo que la indicada vivie.pda figura inscrita en el Re

gistro de la Propiedad dp La Corui'ia en el libro 248 de la sección
primera de La Coruña al1olio 20 vuelto, finca numero 8.575, ins
cripción sexta, según escritura otorgada ante el Notario do dicha
capital don Manuel R!3.ffiÍl€Z de- Arellano y Romero, con fecha
29 de enero de 1!J50 baío el numere 128 de Sil protocolo, a favor
nel sei'íor Berdiüa:s Mosquera;

Resultando que con fecha 2 de octubre de 1938 fué calificado
provi:::>ionalmente el proyecto .para la constI'ucción de la preci
tada vivienda ot'Úrgándose con fecha 7 de octubre de 1960 su
calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de
exenciones tributarias y subvención de 30,000 pesetas;

, Considerando que la duración (¡el régimen bgal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta ai10s que deter
mina el art.. culo 2.° de su Ley, aprobada POl; Decreto 2131/

, 1983. Y 100 del Reglamento de 24 de jUlio de 19G8 pfli'aSU apli
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dis-
posiciones transitorias para aquellas vIviendas cuyos regímenes
ahter1ures han sido dermtados-;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisi.Jran seguir sorn:,tilios POI' más ticmpq, a hs
limita,:iones que iní,pone su régimen podrán solicitar la descali
ficació)1 voluntaria de las m:smas, a la que- se podrá acceder
con las condiCiones y requisitos expresados en Jos articulos 147 y
148 de su Reglamento;

Consic!e:ranco ,que <;e ha acreditado. fehacienr::::nw:nte ante e1
Instituto Nacional :1e la Vivienda el haberse reintegrado los be~

neficios económicos direct.os recibidos, asi C01l10 el pago de las
bonificaciones ~exen,:,iones tributarias dis[ru tudDS. no ccnstan
do por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse u-cfccto,csta ciesGt.lilicación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley ele Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio: los artículos 147, 148, 149 Y dispo
siciones trfl1)sitorias 2,a_."y 3.a del Reglrtmento para su aplicación,

Este Min¡sterio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tecci6n oficial s¡,ta en piso 3." de la finca número _7 de la calle
de Asturias, de La Coruña, solicitada "por su propietario don
Juan Antonio Berdiüas Mosquera.

Lo que participo a V 1. par~ su conocimien_~o y efectos~
Dios guarde a V. 1: muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1974.·~P. D., el Subsecretario. Dan

causa de Miguel.

ORDEN de 19 de julio de 1974 por la que se descali
fica la vivienda de protección oficial, sita en piso
décimo tercero, letra e, de la finca número 13
de la calle Sese:ña, de Madrid, de don Vicente
Sampol Bartual.
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